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Aportar las pautas a seguir para eje-
cutar el examen subjetivo, seleccio-
nando de las diferentes opciones la 
más adecuada para cada paciente se-
gún sus necesidades, controlando las 
agudezas visuales y la acomodación y 
obtener con ello la prescripción final.

PÍLDORAS SOBRE CÓMO PROCEDER

La determinación de la fórmula esferocilíndrica personalizada del paciente para ambos ojos, requiere de 
un control de los pasos a seguir para lograr el valor que permita la máxima agudeza visual posible y la ma-
yor comodidad. A rasgos generales el procedimiento se divide en la recogida preliminar de información 
acerca del estado refractivo, después un afi namiento controlado de la esfera y el cilindro y, por último, 
un equilibrio binocular. El resultado fi nal depende de la elección del método a emplear para alcanzar con 
éxito la mejor refracción subjetiva binocular.

CONCLUSIONES

La prescripción refractiva del paciente requie-
re tener en cuenta diversas consideraciones 
personales y escoger el método más idóneo 
para conseguir la fórmula en la prescripción 
que suministre la mayor calidad visual y con-
fort posibles. 

En este tema se aclara: 
✔  Cuáles son los puntos clave para dirigir la anamnesis 

optométrica.

✔  Cómo relacionar el defecto refractivo con la agudeza 
visual.

✔  Cómo realizar la refracción subjetiva en monocular, 
biocular y binocular, en visión de lejos y en cerca, tanto 
en casos de agudezas visuales iguales como distintas.

✔  Adoptar las medidas oportunas en casos de refracción 
en poblaciones especiales.

✔  Considerar cual es la mejor fórmula para la prescrip-
ción fi nal, según los datos extraídos.
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